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5.f.4. Líneas de crédito especiales
5.f.5. Otras fuentes de financiamiento
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6. Monitoreo
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6.a.1.2. Cantidad de inmuebles de valor patrimonial legalmente 
protegidos por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires

6.a.1.3. Coeficiente inmuebles legalmente protegidos por el Gobierno 
de la Ciudad/inmuebles patrimoniales registrados x 100
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protegidos por el Gobierno Nacional
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7.e.3.  Legislación de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
vinculada al ámbito cultural
7.e.3.1. Disposiciones culturales contenidas en la Constitución de la
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La definición del área implica privilegiar los factores que hacen a la convergencia
del patrimonio Natural y del patrimonio Construido, involucrando las actividades
culturales que le dan el carácter integrador y los valores testimoniables del patri-
monio intangible.

En este sentido se integraron en primer lugar los espacios naturales significativos:
el Río de la Plata, con sus modificaciones en la línea costera, la planicie pampea-
na que actúa de soporte a la ciudad y los espacios verdes que configuran la vigen-
cia de la presencia cultural del paisaje y los usos ambientales adecuados. La incor-
poración del Área de Reserva Ecológica potencia las posibilidades de actuación
sobre espacios cualificados como la Costanera Sur y la Costanera Norte.

El límite sobre el Río de la Plata ha sido definido en coincidencia con el canal de
navegación Emilio Mitre. El mismo constituye un límite nítido, lo que suele ser com-
plejo de definir en un medio acuático. Desde la costa de Buenos Aires coincide con
la línea del horizonte, lo que permite una integración paisajística, ya que se ven
pasar los buques de ultramar por dicho canal. Asimismo, se encuentra a una dis-
tancia razonable de la costa (aproximadamente 7 kilómetros), lo que hace que no
se pierda la escala de conjunto.

En segundo lugar aquellos elementos esenciales del Patrimonio Construido: Los
Monumentos Históricos Nacionales, los edificios catalogados y tutelados por el
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires en función de sus valores históricos, artís-
ticos o culturales, las Áreas de Protección Histórica y los Distritos especiales de
planeamiento, incluyendo el Centro Histórico.

Esa convergencia entre patrimonio natural y construido en el área propuesta, excep-
cional por sus características, tiene la particularidad de ser generadora del área
deportiva más importante del país y una de las más desarrolladas en las capitales
latinoamericanas. Este corredor deportivo determinado y determinante del área
señalada contiene las instalaciones deportivas más destacadas del país, siendo sus
cabeceras los estadios de los clubes más representativos de la Argentina, que se
encuentran asimismo entre los principales del mundo.

Junto a ello se consideraron las áreas que pertenecen a la memoria literaria y poé-
tica de la ciudad, los sitios de encuentro y la caracterización de esa memoria, los
ámbitos de los eventos culturales y deportivos, los paisajes urbanos y los modos de
vida diversos de los barrios que son indicativos de la diversidad cultural y del carác-
ter integrador de las manifestaciones vitales de Buenos Aires.

El área se fue recortando en función de integrar por una parte la mayor cantidad
de elementos del patrimonio natural que finalmente, cubren más del 50% de la
superficie definida. En segundo lugar, se buscó de integrar a los fundamentos del
patrimonio urbano: la traza fundacional, el tejido urbano enriquecido y la arquitec-
tura de valores históricos y artísticos que consolida a la ciudad. Es así que, además
de incluir los remanentes de la arquitectura colonial, incorpora la arquitectura de
los siglos XIX y XX que testimonian el apogeo de la ciudad capital de la Nación.

En el recorte de los perímetros se buscó tener la mayor cantidad posible de Áreas
de Protección Histórica (APH), que tienen normas de valoración e intervención defi-
nidas. También otras que están cubiertas por la legislación de distritos especiales.
Se buscó en este sentido facilitar el manejo a partir del ordenamiento jurídico
vigente que permita implementar mecanismos operativos y eficaces.
Se buscó también la convergencia con las políticas de actuación patrimonial que ha
venido definiendo el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, en el criterio de ampli-
tud temática, reconocimiento de valores tangibles e intangibles, y en los cursos de
acción definidos en el Programa de Acción cultural planteado para la próxima década.

CRITERIOS PARA LA DETERMINACION DEL AREA QUE
SERIA DECLARADA PAISAJE CULTURAL
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Esto da como resultado un sistema de componentes: patrones territoriales, organi-
zaciones espaciales, topografía, río, calles, espacios públicos y privados, obras de
arte y tradiciones vivas.

Cualquiera de las categorías: Monumentos, Conjuntos, Lugares, Ciudades
Históricas que se podrían haber elegído, la imposibilitaría para incluir en la nomi-
nación una serie de lugares que se identificaron como poseedores de un valor uni-
versal excepcional. Sólo mirándolo como un Paisaje Cultural fue posible desarro-
llar una nominación completa.

No podemos dejar de citar documentos discutidos y avalados como la
“Recomendación para la Preservación de Bienes Culturales Amenazados por Trabajos
Públicos y Privados” de la UNESCO, 1968; las “Recomendaciones para la Salvaguarda
del Patrimonio”, 1976; la “Carta Internacional sobre Jardines Históricos” (Carta de
Florencia), 1982; la “Carta para la Conservación de Ciudades y Areas Urbanas
Históricas” de ICOMOS (Carta de Washington), 1987; la “Carta de Nara” sobre
Autenticidad, 1994; la “Carta de Brasilia”, 1995; y la “Declaración de San Antonio”,
Textas, 1996. Todos estos documentos fueron, sin dudas, la base conceptual de don-
de surgieron los grandes principios y filosofía que fueron instalando la discusión a
nivel mundial no sólo a nivel de los monumentos o conjuntos, sino fundamental-
mente, desde una aproximación integrada que vincula a la Arquitectura Moderna, a
los Jardínes Históricos y a un desarrollo urbano sostenible, a partir de identificar y
valorar paisajes culturales urbanos, reconociendo sus elementos conformadores como
hitos, los bordes, la relación ciudad-territorio, los conjuntos urbanos de valor, todos
ellos componentes de uns sistema patrimonial mas complejo.

El sector propuesto de Buenos Aires, desde sus componentes básicos como son el
río, la pampa, la barranca, los barrios, la inmigración, los jardínes históricos, pose-
en un carátcter único y singular, y expresa la historia y al relación con el territo-
rio, soporte físico en el que se desarrolló.

Como paisaje vivo, evolutivo, deberá tener presente en su manejo y gestión las
transformaciones de los espacios abiertos, creación de otros nuevos, las obras de
arquitectura nuevas en ese entorno de valor, las ampliaciones, en definitiva, estas
transformaciones deberán darse sin desmerecer aquellos valores por los cuales se
propone para ingresar a la lista del Patrimonio Mundial.

Buenos Aires es la prueba de la interrelación entre el territorio y la actividad huma-
na, de ciudad y sociedad.

Entendemos que el sector de Buenos Aires propuesto como Paisaje Cultural adquie-
re un significado excepcional y su valor universal a partir de un desarrollo gradual
en el tiempo, planificado, legislado, transformado, a partir de procesos de urbani-
zación, factores históricos y sociales. Este proceso evolutivo y dinámico es el que
reconocemos como base para su manejo y gestión.

Buenos Aires postula el sector desde la convicción de que representa un paisaje
cultural urbano resultado de un ecosistema de componentes de altos valores patri-
moniales que le otorgan el carácter excepcional y de singularidad.


